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Resolución DGN N° ?Si/04 	 Ref. Expte. DGN N° 1053/2.004. 

Buenos Aires, 1 2 NOV 2004 

VISTO Y CONSIDERANDO: 

La renuncia presentada por el Dr. Federico 

Martín Petrina Aranda, DNI. 16.517.613, al cargo de Defensor Público Oficial 

ante el Juzgado de Primera Instancia de San Ramón de la Nueva Oran, en el 

que fuera designado por Decreto de la PEN N° 2695/2.002, dado que motivos 

de índole personal y familiar le impiden asumir el mismo. 

Que en igual sentido se han pronunciado los 

restantes integrantes de la terna oportunamente elevada a consideración del 

O 	 Poder Ejecutivo Nacional, Dres. Raúl Juan Reynoso y José Luis Bruno. 

O 	
Que solo cinco fueron los postulantes que 

O 

	

	 participaron de la prueba de oposición realizada en el trámite del concurso para 

cubrir el referido cargo. 

Por ello, en uso de las facultades conferidas 

por el art. 120 de la Constitución Nacional y la Ley 24.946; 

EL DEFENSOR GENERAL DE LA NACIÓN 
RESUELVE: 

L- ACEPTAR la renuncia presentada por el 

Dr. Federico Martín Petrina Aranda, D.N.I. 16.517.613, al cargo de Defensor 

Público Oficial ante el Juzgado Federal de Primera Instancia de San Ramón de la 

Nueva Orán, Provincia de Salta. 

II.- DECLARAR DESIERTO el concurso 

convocado por Resolución DGN N° 1690/00. 

III.- HACER SABER a la Dirección Nacional 

del Registro Oficial para su publicación en el Boletín Oficial. 



IV. - COMUNICAR la presente resolución al 

Sr. Ministro de Justicia y Derechos Humanos de la Nación, Dr. Horacio Rosatti, 

a los fines que estime corresponder. • 
Pr• o !cese, hágase saber y, opon - ente, 

archívese. 
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DEFENSOR GENERAL DE LA NACIÓN 
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